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EXPDTE. A/SER-034446/2024

MEMORIA ECONÓMICA

  
SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS TOMOGRAFÍA 
COMPUTARIZADA (TC), RESONANCIA MAGNÉTICA (RM) Y SISTEMA DE POSTPROCESO DE 
IMAGEN DE LA MARCA PHILIPS EN EL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, 
DETALLADOS EN EL PLIEGO DE TÉCNICAS. 

El presente contrato tiene como finalidad mantener en todo momento los equipos e, instalaciones 
en perfecto estado de funcionamiento, conforme a la legislación vigente, aplicando las acciones 
conductivas, preventivas y correctivas necesarias. Este contrato tendrá como objetivo primordial: 

La consecución del mejor estado de conservación de las partes y elementos 
componentes de los equipos. 
Garantizar la obtención de las funciones y prestaciones que deben cumplir. 

Asegurar el funcionamiento continuo y eficaz de los equipos minimizando las posibles 
paradas como consecuencia de averías. 
Realizar todas las acciones técnicas y legales en los plazos adecuados para, que, de esta 
forma, la actividad asistencial se pueda dar en las mejores condiciones de eficacia,
eficiencia, disponibilidad, fiabilidad y seguridad del equipamiento e instalaciones.

El servicio será contratado en la modalidad de Protección Plus que incluye:  
desplazamientos, número ilimitado de visitas y horas de mano de obra, así como todas las piezas 
del equipamiento originales de PHILIPS estándar y estratégicas (según detalle y excepciones 
descritas en el punto 2.2 del PPT).

El contrato tiene como antecedentes recogidos en el Informe de Necesidad, y que se puede 
concretar en:

Los equipos de TC y RM fueron adquiridos mediante expedientes de adquisición vinculados al 
Plan INVEAT.

El servicio de mantenimiento integral del TC se viene contratando en este Centro mediante 
contrato menor, venciendo a finales de septiembre del presente. En cuanto a la RM la garantía 
expira a finales de septiembre. El mantenimiento del sistema de postprocesamiento de imágenes 
está incluido en la garantía de los equipos a los que da soporte, por lo que expira el mismo a 
finales de septiembre.

Para la determinación del precio del contrato se ha atendido al precio general del mercado 
(artículo 102 de la LCSP) mediante la solicitud de una oferta económica a la única empresa que 
puede realizar el contrato (Philips Ibérica, S.A.), por tratarse de un servicio con carácter 
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exclusivo, tal y como se sustenta en la Orden de Inicio y en el Informe de Justificación del 
procedimiento.

Para la determinación del presupuesto base de licitación, como se ha señalado en el párrafo 
anterior, se ha atendido a que sea adecuado a los precios de mercado (artículo 100 de la LCSP), 
y por lo tanto no se ha realizado el desglose de costes directos e indirectos y otros eventuales 
gastos (Resolución 158/2015, de 8 de noviembre de 2018, de la Titular del Órgano Administrativo 
de Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma de Euskadi). En todo caso, atendiendo 
a la doctrina del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales no es necesario el 
desglose puesto que el coste de los salarios de las personas empleadas en la ejecución no forma 
parte del precio del contrato (TACRC 633/2019 y TACRC 964/2020).

En Madrid, a la fecha de la firma.

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN Y SS.GG.
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